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1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con la especialidad del puesto al que 
se concursa e impartidos por Escuelas de Salud Pública ho-
mologadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, 
Universidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de 
Salud y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes 
de Formación de la Administración Publica: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Catedrático, profesor titular o Profesor Asociado Universitario 
en la especialidad del puesto al que se concursa: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con la especialidad del puesto al que se 
concursa: 1 punto. 

1.2.6. Grado de Doctor. 
1.2.6.1. Por grado de Doctor relacionado con la especiali-

dad del puesto al que se concursa: 2,50 puntos. 
1.2.6.2. Por grado de Doctor, relacionado con la especia-

lidad del puesto al que se concursa, obtenido con la mención 
«cum laude» o sobresaliente: 0,50 punto. 

(Los apartados 1.2.6.1 y 1.2.6.2 son acumulativos.) 
1.2.7. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

especialidad del puesto al que se concursa: 2,50 puntos. 
1.2.8. Por cada Diploma de Experto Universitario rela-

cionado la especialidad del puesto al que se concursa: 1,50 
puntos. 

1.2.9. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título de especialista, en un Centro Sanitario Público 
distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la especialidad del puesto al que se con-
cursa, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con la especialidad del puesto al que se 
concursa: 

1.3.2.1. Indexación en Indice Médico Español o Pubmed: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
1.3.2.3. Factor Impacto (FI). 
1.3.2.3.1. Por cada publicación en revista con FI mayor 

de 10: 0,25 puntos. 
1.3.2.3.2. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 4 y 10: 0,15 puntos. 
1.3.2.3.3. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 1 y 3: 0,05 puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1, 1.3.2.2 y 1.3.2.3 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones -en revista de carácter científico- de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cien-
tíficas relacionadas con la especialidad del puesto al que se 
concursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 

(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 
comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.) 

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación otorgado por socie-

dades científicas y/o organismos oficiales, relacionados con la 
especialidad del puesto al que se concursa: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos): 
1.5.1. Por títulos de Propiedad Industrial relacionadas con 

la especialidad del puesto al que se concursa: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0.10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

1. Aspecto de su historia profesional o de la Memoria pre-
sentada.

2. Respeto al principio de autonomía.
3. Valoración y atención a los valores, principios y creen-

cias de la persona.
4. Colaboración con los miembros del equipo.
5. Trabajo en equipo.
6. Búsqueda de consenso, prevaleciendo los intereses del 

paciente y su familia.
7. Orientación hacia resultados.
8. Flexible y crítica. 

 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2008, de la Ge-
rencia del Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibral-
tar, de corrección de errores de la de 13 de diciembre 
de 2007, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Jefe de Cocina para 
el Hospital de Algeciras, puesto clasificado como Cargo 
Intermedio, en la Orden de 5 de abril de 1990, por la 
que se establece el régimen funcional de las plantillas 
de los Centros Asistenciales del SAS.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 17, de 24 de enero, la Resolución de 13 de diciembre de 
2007, de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria del Campo 
de Gibraltar, por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de un puesto de Jefe de Cocina, se ha advertido 
error en el texto de la misma, transcribiéndose a continuación 
la oportuna rectificación:

Página núm. 29.
Donde dice: «3.1.4. Destino: Servicio de cocina del Hospi-

tal de la Línea de la Concepción.»
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Debe decir: «3.1.4. Destino: Servicio de cocina del Hospi-
tal de Algeciras.»

Se abre un nuevo plazo de presentación de solicitudes de 
20 días naturales, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente corrección de errores en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Algeciras, 25 de enero de 2008.- El Gerente, Francisco J. 
Martos Gámiz. 

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2008, por la que 
se aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos, 
excluidos y omitidos, con indicación de las causas de 
exclusión, a las pruebas selectivas de acceso libre para 
el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Auditoría de 
esta Institución.

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de la 
Resolución de la Cámara de Cuentas de Andalucía, de 17 de 
julio de 2007 (BOJA núm. 155, de 7 de agosto de 2007), por 
la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para el 
ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Auditoría de esta Institu-
ción, esta Cámara de Cuentas

HA RESUELTO

Primero. Aprobar y publicar la lista provisional de aspiran-
tes admitidos, excluidos y omitidos, con indicación de las cau-
sas de exclusión, a la realización de las citadas pruebas. Esta 
lista quedará expuesta al público en el tablón de anuncios de 
la Cámara de Cuentas de Andalucía, Hospital de las Cinco Lla-
gas C/ Don Fadrique, s/n, Sevilla 41009. 

Segundo. Los aspirantes excluidos y omitidos disponen de 
un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, para subsanar los defec-
tos que hayan motivado su exclusión.

Tercero. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no 
subsanen la exclusión o no alegasen la omisión, serán definitiva-
mente excluidos de la participación en las pruebas selectivas.

Cuarto. La presente Resolución podrá ser impugnada por 
los interesados en los casos y en la forma establecidos en la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de febrero de 2008.- El Consejero Mayor, Rafael 
Navas Vázquez. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2008, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se realiza convocatoria 
pública para la contratación de un titulado Grado Me-
dio de Administración, para prestar servicios mediante 
contrato de trabajo de duración determinada por obra o 
servicio determinado (R.D. 2720/98).

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y los 
Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, de 7 de 

octubre, y publicados en BOJA de 28 de octubre de 2003, 
conforme a los establecido en el artículo 73.3 de la citada Ley 
Orgánica de Universidades, así como en los artículos 22 y 24 
del vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Uni-
versidades Públicas de Andalucía, publicado por Resolución 
de la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social (Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de 23 de febrero de 2004),

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para la contratación de un ti-
tulado Grado Medio de Administración mediante contrato por 
obra o servicio determinado de duración determinada, con su-
jeción a las bases que se acompañan como Anexo I.

Cádiz, 24 de enero de 2008.- El Rector, por delegación 
de competencia (Resolución UCA/REC04/2007, de 16.2), el 
Gerente, Antonio Vadillo Iglesias.

ANEXO I

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso para la contratación de un «Ti-

tulado Grado Medio de Apoyo a la Unidad de Calidad» con la 
categoría profesional de «Titulado de Grado Medio de Adminis-
tración» (Grupo II del vigente Convenio Colectivo), para prestar 
servicios mediante contrato de trabajo de duración determi-
nada por obras o servicios determinados (R.D. 2720/98) con 
cargo al Proyecto Europa.

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases 
de esta convocatoria, las cuales se acogerán a lo establecido 
en el vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral de las 
Universidades Públicas de Andalucía (Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía de 23 de febrero de 2004). 

2. Requisitos de los candidatos.
2.1 Para ser admitido a la realización del proceso selec-

tivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Tener la nacionalidad española o ser nacional de un 
Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de aquellos 
Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por Es-
paña, sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores, 
en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea.

2.1.2. También podrán participar el cónyuge, descendien-
tes y descendientes del cónyuge, de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados de derecho, menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.1.3. Este último beneficio será igualmente de aplicación 
a familiares de nacionales de otros Estados cuando así se pre-
vea en los Tratados Internacionales celebrados por la Comuni-
dad Europea y ratificados por España.

2.1.4. Los extranjeros residentes en España podrán acce-
der en igualdad de condiciones que los nacionales de los Es-
tados miembros de la Unión Europea como personal laboral al 
servicio de las Administraciones Públicas, de acuerdo con los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, 
así como el de publicidad.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no ha-
ber alcanzado la edad de jubilación.

2.3 No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.


